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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Palacio de Justicia Bloque "C" Oficina 409 C 

TeIfi 5755707- Par 5755700 
Cúcuta - Norte de Santander 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL 

HACE CONSTAR: 

Radicado: 54-001-23-33-000-2012-00027-00 
Medio de Control: Revisión Jurídica 
Demandante: Gobernador de Norte de Santander 
Demandado: Municipio de Toledo N.S. 

Que teniendo en cuenta que la Providencia proferida dentro del Medio de 
Control de ¡a referencia corresponde a una SENTENCIA y que por error 
involuntario se notificó por Estado Electrónico N° 43 del día 09 de Octubre 
de 2022; se procede a DESFIJAR el mismo y se fijará e': el Día de Mañana 
por Edicto, tal como corresponde y se encuentra establecido, en el artículo 
203 de la Ley 2437 de 2021, siendo para el caso aplicable el inciso segundo 
del mismo artículo. 

La presente se expide en San José de Cúcuta, a los Nueve (9) días, del mes 
de Octubre del Dos mil Doce (2012), siendo las diez y cuarenta de la 
mañana (10:40 


